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ELA VI

Núm. 126. 	 Lunes 23 de Noviembre de 1868. 	 150 milésimas.

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 	 12 rs. Id. fuera. 16.
Tres id. 	  33 	 45 
Seis id 	 	 66 	 90 
Un año 	  132 . . . • . 180.

Se publica todos los dias excepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á les
editores de los mencionados periódicos.
(Órdenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.)

.ecraponsca.ara....lercaruaa..,

SUPRI2,110 TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, ä 10 de
Noviembre de 1868, en el pleito
Pendiente ante Nos p)r recurso de
casacion, seguido en el Juzgado
de primera instancia de Arenys
de Mar y en la Sála tercera de la
Audiencia de Barcelona por don
José de Caralt con Mariano Maeía,
sobre entrega de una tierra:

Resultando que D. Domingo
Carat estableció por medio de un
ecumento privado, en 2 de Agos-
to de 1815, á Isidro Macía y los
suyos, durante la primera planta
de cepas, vulgo d rabosea monta, una
Pieza de tierra campa de dos cuar-
teras, en término de la villa de
Calella, can las condiciones, entre
otras, primera: que el adquirente
babia de tener plantada la viña.,
la tierra y además todas las ()fi-
lias que cupiesen, en el término
de tres ait s, pudiendo el estabi-
liente, en caso de no verificarlo,
separarle de dicha tierra, pré vio
abono á juicio de peritos del valor
de la rabassa. Sétima: que el ad-
quirente y los suyos habian de
Cultivar la tierra á uso y costum-
bre de buen viñador, y en caso de

, jar de hacerlo podia verificarlo
el es tabiliente ä costa del adqui-
ridor, el cual v los suyos harian
O culg ots necesarios para la con-

2ervacion de la viña. Y décima:
que muertas las dos terceras par-
tes de las cepas, deberia el adqui-
l'ente y los suyos dejarla expedi-
ta 4. favor del estabilien te, que po-
dria tomar posesion de ella sin mi-
tiisterio de justicia; establecimien-
to que aceptó Isidro Macla, obli-
Rändose á cumplir las condiciones
del mismo:

Resultando que, fundado don

José Caralt, hijo y heredero del
citado D. Domingo, en que esta
por clase de establecimientos no
conseguia el adqUirente dominio
alguno sobre el terreno, sino úni-
camente el útil sobre las primetas
cepas: en que, además de ser esta
la costumbre del Principado, se
habia consignado expresamente
en el documento mencionado: que
las primeras cepas se tenian por
muertas, y caducados por consi-
guiente los establecimientos de
esta especie, despues de pasados
50 años, segun jurispijudencia
constante en Cataluña, confirma-
da por este Supremo Tribunal; y
que en nada obstaba ä ella la fa-
cultad natural concedida á Macía
de hacer culgots ó renuevos para
suplir 6 reemplazar las cepas que
se inutilizaban; entabló demanda
en 10 de Noviembre de 1865 para
que se condenase á Mariano Ma-
cía, sucesor del adquirente Isidro,
ä que dimitiera á. favor del de-
mandante la expresada pieza de
tierra, con todas las cepas, árbo-
les y demás plantado en ella, ex-
cepto la mitad de las cañas y ár-
boles que existieran en la Mota
de la Riera, ä tenor de uno de los
pactos, y con los frutos percibi-
dos y podidos percibir desde su
injusta detentacion, con las cos-
tas:

Resultando que Mariano Ma-
cía impugnó la demanda, alegan-
do, que en el pacto primero se ha-
bia concedido al adquirente el
término de tres años para plan-
tear la viña, y por lo tanto no ha-
bian trascurrido los 50 desde su
plantacion: que, segun el décimo,
muertas las dos terceras partes de
las cepas, debian el adquirente y
los suyos dejar expedita la finca
establecida, y esta se hallaba pro-

ductiva en el todo, no habiendo
perdido siquiera una tercera par-
te de las cepas plantadas: que no
habiéndose fijado en el contrato
término para su conclusion debia
estarse para su terminacion á que
se hubieran muerto las dos terce-
ras partes de las cepas; y que las
sentencias de este Supremo Tri-
bunal eran para casos concretos y
discutidos en los juicios en que se
habian dictado:

Resultando que el demandan-
te replicó, sosteniendo que en los
contratos se entendía comprendi-
do, aunque no se expresase, todo
lo que era de ley y costumbre en
el país, segun la naturaleza de
aquellos; á. lo que el demandado
repuso en la dúp:ica que la vali-
dez y cumplimiento de estos no
puede dejarse al arbitrio de uno
de los contrayentes:

Resultando que en 15 de Se-
tiembre de 1867 dictó la Sala ter-
cera de la Audiencia de Barcelo-
na sentencia confirmatori con
costas, declarando caducado el
contrato privado de establecimien-
to de que se trata, y condenando
al demandado á dejar expedita en
el término de 10 dias á favor del
demandante, la pieza de tierra ob-
jeto de aquel, con todas las cepas,
árboles y demás plantado en ella,
y los frutos percibidos y podido
percibir, desde la introduccion
la demanda, excepto la mitad de
las cañas y árboles que existieran
en la Mota de la Riera, que po-
clria llevarse el demandado, segun
estaba pactado:

Resultando que Mariano Ma-
cía interpuso recurso de casacion
citando como infringidos:

1. 0 La ley del contrato, por no
haberse cumplido los pactos y

condiciones que en la escritura se

te

referian ä la terminacion de aquel:
el principio general de derecho
pacta sunt servanda, y la ley L a , tí-
tulo 1.°, lib. 10 de la Novísima
Recopilacion.

2.° Lo dispuesto en las Insti-
tuciones, párrafo 2.° de verborum,

obli gotione, porque aun cuando el
establecimiento hubiese debido
concluir á los 50 años, este térmi-
no no estaba aún concluido.

Y 3 • ° • Al mandar que entrega-
se la viña con todo lo plantado,
cepas y árboles, cuyas mejoras ha-
bia hecho con la mejor buena 11,
el principio de derecho jure uztu-

ræ 	 est neminem cura alterius de-
trimento et injuria fieri locupletiorem:

Visto, siendo ponente el Mi-
nistro D. Calixto de Montalvo y
Collantes:

Considerando que no se infrin-
gen la ley del contrato, la prime-
ra; tit. 1 .°, libro 10 de la Novísi-
ma Recopilacion, ni el principio
de derechopaeta sunt servanda, cuan-
do la Sala sentenciadora Manda
cumplir lo convenido por los con-
trayentes, segun el contexto de su
estipulacion, y la índole del mis-
mo contrato:

Considerando que el estableci-
miento de un plantío de cepas en
tierras campas con reversion al
cedente de estas, luego que aque-
llas queden reducidas ä sus dos
terceras partes, contrato que es
conocido en Cataluña con el nom-
bre de á robassa monta, solo tras-
fiere derecho al plantador de la
viña, no existiendo otros pactos,
al usufructo de ella en la propor-
cion convenida, hasta que se cum-
pla la expresada condicion, 6 tras-
curra el término de 50 años, caso
en que se da por verificada, segun
la jurisprudencia de Cataluña, que
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tiene reconocida este Supremo Tri-
bunal:

Considerando que, dictada - la
'sentencia contra la cual se recur-
re con arreglo ä esos principios
lega.les, no han sido desconocidos
ni • violados en ella:

Considerando que tampoco se
infringe lo prescrito en las Insti-
tiiciones del derecho romano de
»erborion obligatione, al resolver que
habian trascurrido los 50 años ne-
cesarios, para declarar la cacluci-
-dad del establecimiento de plan-
tacion d . rob asa moda, no obstan-
te la cláusula, de que esta hubiera
de hacerse en el término d tres
años, ' pues no debe empezar á cor-
rer . el expresado periodo pasados
estos, sino desde la fecha de aquel,
en cuyo concepto, al interponerse
la demanda habian trascurrido los
50 años fijados por la referida ju-
risprudencia:

Y considerando por último,
.que no se infiere perjuicio ni
juriaá tercero cuando se recono-
ce y da á, cada uno lo que por la
ley ó convenciones lícitas 	 le
pertenece, .y que -por lo mismo,
y no haberse demostrado en que
ha faltado sobre este extremo la
Sala sentenciadora carece de efi-
cacia el tercer fundamento del
recurso:

Fallamos que debemos decla-
rar y declaramos no haber lugar
al interpuesto por Mariano Macía,
á quien condenarnos á la pérdida
de la cantidad porque prestó can-
cion, qué pagará si viniere á me-
jor fortuna, y en las costas, de-
volviéndose los autos í la Audien-
cia de Barcelona con .1a certifica-
cien correspondiente.

Así per esta nuestra senten-
cia, que se publicará en la «Ga-
ceta» y se insertará en la «Colee-
cion legislativa, pasándose efec-
to las copias necesarias, lo pro-
nunciarnos, .mandamos y firma-
mes.—Joaquin de Palma y Vinue-
sa. 7-Tomás Huet.—Eusebio Mo-
rales Puideban.—Jos6Maria Her-
reros de Tejada. -Buenaventura
Alvarado. -Calixto de Montalbo y
Collantes. -Luciano Bastida.

Publicacion.--fseida -y publi-
cada fué la anterior sentencia por
el Ilmo. Sr. D. Calixto de Mon -
talbe y Collantes, Ministro del
Tribunal Suprema de Justicia, es-
Unciese celebrando audiencia
pública en su Sala primera, sec-
cion segunda, e! dia de hoy, de que
certifico' co'mo Escribano de Cá-
mara.

Madrid 10 de Noviembre de
1868. -Gregorio Camilo Garcia.

En la villa de Madrid, á 14 de
Noviembre de 1868, en los autos
qde ante Nos penden en virtud de

apelacion seguidos en el Juzgado de
prime a instancia de Villanueva
y Geltrú y en la Sala primera de
la Audiencia de Barcelona por don
Lorenzo Roig con D. Francisco
Antonio Yañez y el Ministerio fis-
cal sobre defensa por pobre, en el
día sobre recusacion, del Juez:

Resultando que en 29 de Abril
'de 1867 D. Lorenz') Roig acudió
al Juzgado de Villanueva y Gel-
trú, pretendiendo s3 le recibiera
informacion respecto á su estado
de pobreza para litigar con don
Francisco Antonio Yafiez, Escri-
bano de la misma villa: y por un
otrosí expuso.: que como el 'Juez
por delicadeza y á tenor de la cau-
sa sétima del art. 121 de la ley
de Enjuiciamiento 'civil. había de
abstenerse del conocimiento del
incidente de pobreZa. -como del
pleito principal por tratarse de un
subalterno del Juzgado, , paraSim-
plificar los procedimientos recu-
saba al Juez desde luego sin áni-
mo de inferirle la mas leve ofen-
sa; y pidió se diera por recusado
remitiendo la demanda al Juzga-
do que correspondiese con arre-
glo al párrak segundo del artícu-
lo 133 de la citada ley, ó bien á
uno de lss de la capital si á ello
se conformaba Yañez:

Resultando que despues de
conferido traslado á Yafiez, que
se opuso á la recusacion, por au-
to de 8 de Julio se recibió el inci-
dente á prueba por termino de
ocho dias: que propuesta por Roig
la que estimó conveniente, en el
dia 17 Yafiez produjo escrito acom-
pañando interrogatorio, para que
ásu tenor se examinaran los tes-
tigos que presentaria:

Resultando que per auto del
mismo dia 17 de Jnlio se hubo por
presentado el inteuogatorio y su
copia, mandándoae entregar esta
al Procurador de Reig, y que pré-
via -citacion se examinasen los
testigos que se presentaran: pro-
veido eue se notificó en el siguien-
te dia 18 al Procurador de .Roig.
citándole á los efectos del mismo
con ent rega de dicha copia-:

Resultando que en el referido
dia 18 de Julio, _á las cuatro -de la
tarde, declararon los testigos que
presentó .Yailez ante el Juez de
Paz suplente, y acto seguido • cl
Escribano entregó nota de los tes-
tigos al Procurador de Roig: que
el siguie-nte 19 el actuario puso
dili gencia de haber concluido el
término de prueba, y en el 24 el
Juez de primera instancia prove-
yó que se unieran las practicadas,
y que se llevaran les autos á la
vista con eitacion paaa sentencia:

Resultando que dictada por el
Juez declarando no haber lugar
á la recusacion propuesta por
Roig, este interpuso apelacion-que'

le fué admitida; y que remitidos
los autos á la superioridad, al eva-
cuar la instruccion eue se le con-
firió manifestó reclamaba la in-
fraceion cometida por el Juez en
la causa quinta del art. 1.013- de
la ley-de Enjuiciamiento civil,
protestando la interpeSicion del
c rerespondiente recurso de casa-
ción - en su tiempo oportuno;

Resultando:que sustanciada la
segunda instancia la Sala prime-
ra de la Audiencia pronunció sen-
tencia en 12 de Di ciembre de

- 1867, confirmando c.O.n las costas
la apelada y previniende al Juez

, Paz, Regente de la jurisdic -
clon, que no olvidase el cumpli-
miento de lo dispuesto en el artí-
culo 278 de la ley de Enjuicia-
miento civil sobre citacion de las
partes para toda diligencia de prue-
ba con la anticipacion que l a mis-
ma previene:

Resultando que D. Lorenzo
Roig interpuso recurso de casa-
cien fundado en la causa 5. 3 del
artículo 1.013 de la ley de Enjui-
cianiiento civil; y la mencionada
Sala por providencia de 11 de Ene-
ro último, de la que Roig apeló
pasta ante este Tribunal Supremo,
denegó la admision del recurso de
casacion:

Vistos, siendo Ponente el Mi-
nistro D. Francisco de Paula Sa-
las:

Considerando que para, ser ad-
mitidos los recursos de casacion
que se funden en alguna de las
causas expresadas en el art. 1.013
de la le? de Enjuiciamiento civil
es circunstancia indispensable que
se haya reclamad.;> la subsanacion
de la .falta ú omision en la instan-
cia en que se haya cometido:

Considerando que D. Lorenzo
Roig no reclamó en primera ins-
tancia como debia, y pudo hacer-
lo, la subsa.nacion de la falta en
que funda el recurso de casaeion
(iue interpuso;

Fallamos que debemos confir--
.mar y cosfirmámos, con las cos-
tas, la sentencia apelada, y de-
vuélvanse los autos á la Audien-
cia de que .proceden- eón la corres-

, pendiente certificacion para les
efectos consiguientes.

Así por .esta- nuestra senten-
cia, que se publicará-en la Gaceta
del Gobierno dentro de les cinco
dias siguientes al de su fecha, é
insertará á su tiempo en la Colee-
esan pasándose al efecto'
las copias necesarias, lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.—
Pedl'o Gomez de Hermosa.—Nico-
lás Peñalver. -Mauricio García..
-Pascual Bayarri.—Francisco de
Paula Salas,

Publicacion.—Leida y publi-
cada fué la anterior sentencia por
el limo. Sr. D. Fran e.c., ,h)

la Salas, Ministro de la Sala se
gunda y de Indias del Tribunal
Supremo de Justicia, celebrando
audiencia Kblica la misma en el
dia de hoy, de que certifico como
Escribaeo de dicha Sala:

- Madrid 14 de Noviembre • de
1868.—Rogelio Gonzalez Montes.

En la • villa de Madrid; ä 5 de
• Noviembre de 1868, en los autos

que ante Nos penden por recur-
so de casación', seguidos en el Juz-
gado primere .de la ciudad de Ma-
fila;- y en la Sala primera de la

udiencia de la misma, por Don
Cayetano Rexis, coito curador
«ad . bOna» de- bofia Maria do la.
Soledad Mkirtinez con D. Ceferino -
JoVén, sobre nulidad de la s'eul.a
desunas fincas: .

Resultando qus en 12 da ;Junio
de 1857 falleció Ti IldefonSOMar-
tinez, casado desde. 24 de Novicnie
bre de 1853 con Doña Juliana de
Austria, çle cztasp,-matrimenio
vieron por hijo á José, nacido en
3 de de Mayo de 1857, y falleció
en 13 de-Febrero de 1858: s

Resultando que en 16 de Mayo
de 1859 Doña Juliana de Austria
por documento otorgado ante dos
testigos, declaró • haber vehdido
una finca de cal y cantó y Un
solar -en el arrabal de -San -N“
colás, que hablan pertenecido el
su difunto esposo, á D. Ceferino
Joven "y su esposa Doña jos'eft
Casas, en la cantidad de 3,250 •
peses; y que por estar en pleito.
dicha finca no se habia eXtendió
la escritura pública á Su favor,
siendo por lo mismo necesario ha-
cerlo de este documento:

Resultando que segun recibes
expedidos ä nombre de la Doña
Juliana á favor de Joven y su es-
posa,•aparece que eatos la habia,n
entregado 3,170- pesos por cuen-
ta. de la casa -que tenia ven-
dida: -

Resultando que en 3 de Abl;i1
de 1864, Doña Juliana de Austria
otorgó testamento en el que d e-
claró, era viuda de D. Ildefonso
Martinez, de cuyo' matrimeni°
tenia una hija llamada, Soledad
Martinez de ' Austria, de edad de
13 años; que al fallecimiento de
aquel quedaren por bienes d el ma-
trimonio . tres solares situados en
la calle de Jaboneros, del barri o -
de San Nicolás Binondo, arrabal
de Manila, Cuyas escrituras se
hallaban 'en poder de D. Ceferino
Jóven4' eddietia dalle
ba!ridO,Ine'
por emise(.41érieiüdeii1 Wiebe,t(

imdiedoa,:edteldtleaci'!Iliaé)crlé1 	
del

.1.seraidimaH 'fooM6e'in:dapaetitlideaas-
' i &Es-

npiaiul lpaetsinosamgeunetecoliagecs :atidba daedb edel e3;
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.3
6 instituyó por única y universal
heredera á .": su citada hija Doña
Soledad Martinez de Austria:

Resultando que seguido pleito
por ; Don Sotero Ocarripo contra
Doña Juliana de Austria, sobre
cumplimiento de un contrato de
venta de un solar situado en el
barrio de San Nicoläs de Binon-
no, por sentencia ejecutoriada de
15 de Junio de 1863, se declaró
que la Doña Juliana estaba obli4
garla ä otorgar escritura de venta
de dicho solar * ä favor del ()cam-
po, considerando para ello. que la
excepcion alegada por -aquella de
pertenecer el sofar ä su hija me-
nor, habida con D. Ildefonso Mar-
tínez, no estaba justificada pues-
to que apa . ecia lo contrario de la
parl ida presentada:

Resultando que fallecida la Do-
ña Juliana de Austria en 28 de
Abril de' 1864, se prodedló al in-
ventarío de sus bienes, -entre los
que lo fueron una casa .y un so-
lar en el barrio: de San ;Nicoläs
que se hallaban hipotecados segun •
escritura ä D. Ceferino Joven, que
cobraba los..:alquileres, y otro s
lar Iii poteeado á D. Sotere ()campo: •

Resultando que D. Cayetano
Rexis, COMO curador «ad bona»
de Doña Soledad Martinez, pre-
sentando, entre 'otros doeurne::-

t'Os e una partida sacramental de
la que aparece, que en 13 dc No-
viembre de 1850. fue batitizada
con el nombre de Maria do
Soledad, una -hija legítima de'Dön
Juan Ramirez y bofia Juana Mar-
tinez, .acudió al Alcalde Mayor
primero de Manila exponiendo: •
que la menor su, curada estaba

• en caso de articular la nu:idad
de la. venta de las fincas, otorga-
da en favor de D. Ceferino Joven
Por su difunta. madre Doña Ju-
liana de Austria, porque propias
aquellas del padre de la menor Don
Ildefonso Martinez, por su falle-
cimiento intestado pasaron al do-
Minio de aquella Constituyendo
su legítima paterna, y no pudo For
co osigniente venderla su madre:
que aun cuando en la partida de
bautismo de la - menor se la po-
nian distintos padres, bien por
equivocacion ó bien por haber
nacido antes de las bendiciones
nupciales, era lo cierto que fué
h:ja de Doña Juliana de Austria
Y de Don Ildefonso Martinez, le-
giti mada por subsiguiente matri-
Monio y reconocida por tal hija
Por . la Dona Juliana en sulesta-
'neu in. Y pidió Se declaras& nu-
la , de ningun valor ni efecto la
venta ea las mencionadas fincas.
condenando al comprador á. la
restitucion y devolucion de las
mismas con las rentas que hu-
biere pereib.ido é indemnizaeion
(le darlos' y Perjuicios:

Resultando que conferirlo tras-
lado ä D. Ceferino Joven preten-
dió se le absolviera de la deman-
da, y al efecto alegó que conve-
nia en que las fincas de que se
trata fueran de la exclusiva pro-
piedad de D. Ildefonso Martinez,
y que por su muerte habian pa-
sado á constituir legítima pater-
na de sus hijos, pero negaba la
accion que venia ejercitando la
menor Soledad Martinez de Aus-
tria, porque no era hija ni here-
dera de los difuntos cónyuges Don
Ildefonso Martinez y Doña Julia-
na de Austria, como :o justifica-
ba la partida de bautismo presen-
tada por su curarle'', y centra es-
te documento' auténtico nada va-
ha la declaración que la, Doña Ju-
liana hiciera en "él testainento
de que la Menor Soledad fuera
hija suya y de šii difunto esposo
Mari inez: que del matrimonió de
'estes nació un niño al que Se pu-
so por nombre José; ..'1)M falleci-
do despueS cle ' su padre, Y por
consiguiente heredándole ä su .
muerte le Leredó su madreDe ña
Juliana, y que por coúsignien te
fué välida la venta qUe esta hi-
zo de los bienes queproneentes
'de su marido adquirió por Suce-
eioo hereditaria del expresado su
hijo fallecido en la infancia:

Resultando que recibido el plei-
to ä prueba, se practicaron- las
propuestas per las Partes, pre-
sentando la dernandane el tes-
tamento otorgado per D. Juan Ra-
mirez rn 31 de Mayo de 1851, en
el que declara hallarse casado en
segundas nupcias con Doña Juana
Martinez, de la ye hasta enton-
ces no habia 'fehid. .;hijo alguno:

Resultando que al alegar de
bien probado el actor pidió se-de-
clarase por hija legítima de Don
Ildefonso Martinez y Doña Julia-
na de Austria ;f1. la. menor Sole-
dad Martinez, y en su consecuen-
cia nula y de ningun valor la
venta de la casa, posesion y so-
lar que habialtei'hi'do'sitMadre
la Doña Juliana en favor de Don
Ceferino Joven:

Resultando que- el Juez dictó
sentencia que foé revocada por la
que pronunció la Sala primera de
la Audiencia en 17 -de Enero de
1867 declarando nula y de ' hingun
valor la venta hecha por doña Ji-
liana de Austria de la finca:y so-
lar en cuestion, y condenó ä su
devolucion ä los compradores don
Ceferino Joven y doña Josefa Ca-
sas, pon los frutos percibidos des-
de la presentacion de la demanda,
salvos sus derechos contra los
bienes relictos de la vendedora:

Resultando que' don Ceferino
Joven suplicó de dicha sentencia,
fundado en el caso f.°, art. 59 de
la real cédula de • 30 . cle Enero de

1855, porque labia contrariedad
entre las disposiciones de aquella
respecto de los mismos litigantes
y sobre los mismos objetos, pues
por una parte declaraba ä la me-
nor demandante libre de las con-
secuencias ( e las ventas celebra-
das por doña Juliana de Atistr;a,
y por otra la indicaba la obliga-
cion de devolver el Precio é in-
demnizar los daños F. :y :perjuicios
que sobrevinieran e'ä los :.compra-
dores: 	 '

Resultando otteldenegada
'súnlieä, por parte de don Ceferino
'Joven y su esposa doña Josefa Ca-
sas se interpuso, recurso de casa-
ei ,n alegando al efeetu: Que se
habla denegarle er recurso, de sú-
plica que procedia y crajadmisi-
ble CQ11 arreglo ,a1 caso primero
del art. 59 de la real,.cédinlajde
de Ener0 de 1855: que al supo-
nerse por la sentencia . heredera ä
la demandante de los- bienes de
don Ildefonso Mart inez, „a conside-
pando 	 del mismo y de do-
ña . Juliana de :Anstria, Se contra-
riatt l e 'Secutor:a recaída en el
pleito seguido por don Sotero
Ccanapo con la -doña Juliana, la
cual tenia fuerza de ley v cosa
juzgada para la menor dernandan-
te por haber entrado en la suce-
sion de aquella. Que al considerar
ä dicha menor dem andante hija
de don Ildefonso Martinez y de
doña Juliana de Austria legitima-
da per'subsiguiente matrimonio,
se infringía la ley 11 de Toro, por-
que rio se habia, probado (I nc aque-
lla fuera . tal,hija natural ni su ea-
pacidad para ser legitimada, por-
que al tiempo de si :concepción
nacimiento pudieron "casarse jus-
tamente sin dispensa el don ilde-
f . uso y doña Juliana: ' Y que por
la sentencia se condenaba á doña
Josefa Casas a. • la devolncion de la
finca y solar en cuestion sin c ue
hubiera 'sido' representada por su
maridó, ni por Procurador alguno,
y por ello liabia queclaclä *indefen-
sa y sin persona cine la represen-
tase suficientemente;,

Vistos, siendo Ponente el Mi-
nistro Conde de Valdeprados:

Considerando que, si bien pro-
cede la súplica de una sentencia
definitiva en lo Civil, si hubiese
con trádiccion en sus disposiciones.
segun lo que prescribe el art. 59
de la real cédula de 30 ; de Enero
de 18-55, de la sentencia dictada
por la Sala primera de la Audien-
cia de Manila en 17 de Enero de
1867 no resulta contrariedad en
sus disposiciones, porque se refie-
ren ä dos distintas .personalida-
des, y PorqUe la reserva de dere-
cho consignada en la sentencia no
contradice la declaracion de nuli-
dad de la venta do la finca y solar
hecha por, doña Juliana de Aus-
tria

Considerando que el exämet,
y apreciacion de la prueba testifi-
cal en los pleitos de . Ultramar es
che la exclusiva y legítima atribu-
cion de las Audiencias, debiendo
atenerse esta Sala en la determi-
nacien de los recursos de casacion
ä la calificacion de:los:hechos en
que se haya fundado el Tribunal
d, quo, siendo por lo mismo inopor-
tuna la cita de la ley 11 de Toro
que se invoca cómo infringida per
la 'Sentencia,

Considerando que el art. 183 de
la real cédula de 30 de Enero de
1855, que determina la forma en
que deben fundar las sentencias
los Tribunales de Ultramar, es
una disposicion de mero procedi-
miento, la cual, aunque de in-
excusable observancia, no puede
ser útilmente alegada como fun-
damento . ce un recurso de casa-
cion;

-Fallamos que debemos decla-
rar y declaramos no 'haber lugar
ä los . recursos de casacion én la
forma y en el fonde interpuestos
por don Ceferino joven, t quien
condenamos en las costas ' y ä
pérdida dela cantidad crue deposi-
tó, la cual se distribuya con arre-
glo ä derecho.

Así por esta nuestra senten-
cia, que se publicarä en la Gaceta
del Gobierno é insertarä en la Co-
leceion legislativa, pasándoseal efec-
to las copias necesarias, lo pro-
nunciamos, mandamos y firma-
mos.—Eduardo Elío.—Pedro Go-
mez de Hermosa.—Eusebio Mora-
les Puideban. Mauricio García.
—El Conde de Valdeprados.—Pas-
cual Bayarri.—Francisco de Pau-
la Salas.

Publicacion. —Leida ypublica-
da fue la precedente sentencia por
el Excmo. d'Ilmo. señor don Pe-
dro G-omez che Hermosa, MiniAro
Decano de la Sala segunda y de
Indias del Tribunal Supremo de
Justicia, celebrando audiencia pú-
blica la misma en el dia de hby,
de que certifico como Escribano
de dicha Sala.

Madrid 5 de Noviembre de
1868.—Rogelio Gonzalez Montes.

111111•P	
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GARANTIA PUBLICA.

Se encuentra en poder del Juz-
gado deLoja un potro, cuyas se-
ñas ä :continuacion se expre-an,
el cual se encontró en poder de
José Fernandez Valdonado, preso
en aquella cárcel, por sospechas
de hurto de caballerías, para los
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que se crean dueños del mismo se
presenten en dicho juzgado en el
término de treinta dias, á justifi-
car su procedencia y circunstan-
cias de la deal aricion.

Córdoba 23 de Neviembre de
1868. — El Gobernador, El Duque
de Horn achuelos.

Segas.

Un potro entero, negro mor-
cillo, tordillo, un lunar en la ca-
dera izquierda, sin hierro, 1 pelos
blancos en la cruz, colicano, de
tres arios, alzada 1 metro 35 cen-
7tim e (d'os.

Núm. 662.

GARANTIA PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Ga-
rantía pública y Guardia ci vil, pro-
cederán ä la busca de dos mulas,
cuyas señas se expresan á conti-
nuacion, que el dia 11 del actual
le hurtaron en el cortijo del , Pun-
tal, en el monte de Holquera,
término de Baena, de la propiedad
de don Eusebio Eguilaz, vecino de
la misma; y caso de ser habidas
las remitirán á disposicion del juz-
gado de dicho pueblo con la perso-
na 6 personas en cuyo poder se
encuentren si no ofrecieren las ga-
rantías necesarias.

Córdoba 23 de Noviembre de
1868.—El Gobernador, El .Duque
de Hornachuelos.

Segas.

Una mula negra, de 4 arios,
menos de 7 cuartas.

Otra id m negra, cerrada, de
igual alzada, y ambas sin hierro.

Núm. 663.

GARANTIA PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Ga-
rantía pública y Guardia civil pro-
cederán á la busca de una yegua,
cuyas serias se expresan ä conti-
nuacion, que en el dia 19 del ac-
tual desapareció del cortijo del
Buhedo, término de Hornachue-
los, de la propiedad de don Luis
Bonilla, vecino de Posadas; y caso
de ser habida la remitirán á
posicion del Alcalde del 'mismo
pueblo de .Hornachuelos con la
persona ó personas en cuyo poder
se encuentre si no ofrecieren las
ga. an tías necesarias.

Córdoba 23 de Noviembre de
1868.—E1 Gobernador, el Duque

de Hornachuelos.

Segas.

Una yegua, pelo castaño claro,
de 7 á 8 año, alzada 7 cuartas,
cerril, y con rastra de una potra.
de 6 meses del mismo pelo de la
madre.

Núm. 664.

GARANTIA PUBLICA..

Los Alcaldes, empleados de Ga-
rantía pública y Guardia civil pro-
cederán á la busca y detencion de
dos caballerías, cuyas sei).- as se ex-
presan á continuacion, las cuales
se sospecha que en la no he del
26 al 27 fueron robadas por un
hombre y una muger desconoci-
dos que llevaban un:bur ro á Juan
Hidalgo, vecino de Lora del Rio;
y caso de ser habidas las remiti-
rán ä disposicion del juzgado de
dicho pueblo con la persona 6 per-
sonas en cuyo poder se encuentren
si no ofrecieren las garantías ie-
cesarias.

Córdoba 23 de Noviembre de
1868.—El Gobernador, El Duque
de Hornachuelos.

Segas.

'Un caballo -negro, marca esca-
sa, cerrado, muy lleno de carnes,
lucero, con unas manchas como
de arestin, pelado en las orejas y

• nacimiento del Taba de rascarse,
'herrado, ignorándose su figura.

'Otro idem, colorado, cerrado,
con cerca de la marca, calzado de
un pié, lucero, y hierro confuso
en la masa izquierda.

Núm. 665.

*GARANTIA PÚBLICA.

'Los Alcaldes, empleados de Ga-
rantía pública y Guardia civil pl . o-
cederán ä la busca y captura de
Marcelino Antuni Diaz, natural
del vecino reino de Portugal, cu-
yas serias se expresan ä continua-
clon, el cual, segun aparece, es
vecino de la ciudad de Sevilla, bar-
io de Triana, calle de San Jacin-

to, contra cuyo reo prófugo se
instruye causa con motivo del ase-
sinato en la persona de Juliana
Mata, vecina de Puebla de las In-
Jan tas; y caso de ser habido lo re-
mitirán á disposicion del juzgado
de primera instancia de Lora del
con las seguridades convenientes.

Córdoba 23 de Noviembre de
1868.—El Gobernador, el Duque
de Hornachuelos.

Señas.

Edad de 31 arios, estatura cor-

ta, rehecho de carnes, cara redon-
da, color claro, barba bien cerra-
da, vestido á estilo del pais, con
pantalon y chaqueta clara, y som-
brero calañés.

Otaltf01.1~111=37.1~71,347G3,1,Z7e..V.NIC31

ANUNCIOS.

ANUNCIO.

Se venden en pública y doble
subasta que se celebrará en Ma-
drid calle de don Pedro, núm. 10,
y en Belalcázar en la Administra-
cion del Excmo. Sr. Duque de Osu-
na, el dia 4 de Diciembre próxi-
mo, ä la una de la tarde, la dehe-
sa nombrada Barrancos y Ca sti-
flojos, de cabida de mas de nueve
mil fanegas de tierra, valorada en
dos millones y medio de reales.
que servirán de tipo para el acto.

En el mismo dia tend rá. tam-
bien efecto la de todas las fincas
que componen la Administracion
de Burguillos, provincia de Estro -
madura, compuesta de tres dehe-
sas, varios pedazos de tierra y al-
gunas casas, por la cantidad de
dos millones doscientos mil reales.

Los pliegos de condiciones es-
tán de manifiesto en los dos pun-
tos citados para la licitacion.

Belalcázar veinte de No-
viembre de mil ochocientos sesen-
ta y ocho.—E1 Administrador,
Manuel Calderon.
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Oculista.

El acreditado oculista Sr. Mi-
guez, que habia salido de Madrid
para Córdoba, ha pasada ä Aline-
fia á donde ha sido llamado á. ejer-
cer su especialidad.

-1111-4110n-

IMPORTANTE.

Se suscribe al -OLETIN OFICIAL de
esta provincia en los mismos pun-
tos en que se reciben suscriciones
al Diario de Córdoba. El pago de-
be hacerse adelantado.

Suserieion á todos los
periódicos de Madrid y provincias.
Se hacen en el despacho del Dia-
rio de Córdoba, calle de San Fer-
nando núm. 34.

Método nuevo

para aprender á leer en las es-
cuelas de niños y de adultos, por
Besson. Se vende en el despacho
del Diario de Córdoba, calle San
Fernando núm. 34 á 1 y 1 i2 rl.
ej ein plar.

O  1423 A S
que se hallan de venta en el des-
pacho de la imprenta, librería y
litografía del Di'ario de Córdoba,

calle de S. Fernando, núm. :4.

Coleccion de Códigos y leyes
de España, publicada bajo la di-
reccion de los licenciados en de-
recho civil y administrativo don
Estévan Fin el y don Alberto Agui-
lera y Velasco: 3 tomos en cuar-
to mayor, su precio 110 rs.

Ley Hipotecaria, acompañada
de una instruccion por articules
para su mejor inteligencia y apli-
cacion, por D. Francisco Muñoz:
un tomo en 'cuarto encuadernado
á la holandesa, su precio 17 rs.

Tratado sobreel procedimien-
to en el Juicio de desahucio, cou
arreglo ä la ley de reforma de 27)
de Junio de 1867, dividido en cua-'

tro partes, por D. Pedro A. Mon-
taña director del Boletin de Pro-

curadores, precio 7 rs.

Teoría trascendental de las
pantidades imaginarias, por don
José María Rey y Heredia: 1 to-

mo en félio menor, precio 44 rs.

Contabilidad en general, por.
D. Juan de Dios Navarro: 3 to-

rnos en fólio, precio 75 rs.

--..119-1111-4110••"""---

IMPORTANTE.

Manual teórico-práctico de lo??
Juicios de inventario y particip a-

cion de herencias, por el Excelen

-tísimo Sr. D. Eugenio de Tapia -
Precio 14 rs.
Nuevo sistema legal dé pesas

y medidas, puesto al alcance de
todos, por D. Meliton Martin, in-

geniero.
Precio 10 rs.
Estas obras se hallan de ven-

ta en la imprenta, librería y li •

tografía. del «Diario de Córdo-
ba», calle de San limando, nú-
mero 34.

CORDOBA.-1868.

Imprenta, librería y litogroliadel D:
RIO DE CÓRDOBA , Son Fernando, 3.
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